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Bogotá D.C. 
 
 
Doctor 
CARLOS ENRIQUE MARIN CALA 
Director General 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON  
Carrera 27 A No. 63 B – 07 
NIT 899999333 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Aprobación Parcial Operación Presupuestal Ajuste por Convenios entre Entidades  
             Distritales por valor de $239.334.040.- 
 
 
Apreciado doctor Marín: 
 
En respuesta a su solicitud No. 2020EE972 del 27 de marzo de 2020, enviada a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, mediante correo electrónico el 30 de marzo de 2020 y radicado No. 
2020ER26488 del 6 de abril de 2020, relacionado con el ajuste al Presupuesto, de manera 
atenta le informo que la Dirección Distrital de Presupuesto aprueba Parcialmente la Operación 
Presupuestal por valor de $239.334.040 correspondiente al convenio 1295 -2019 suscrito entre 
la SDA- FDL San Cristóbal – IDIPRON,  contenida en el Acuerdo 002 de 2020 “Por medio del 
cual se efectúa un ajuste por convenios en el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos 
e Inversiones del Instituto Distrital para  la Protección de la Niñez y la Juventud  - IDIPRON 
para la vigencia fiscal de 2020”, por valor de $268.545.869 de conformidad con lo señalado en 
el Artículo 28 del Decreto 816 de 201912 y el procedimiento establecido en la Resolución SDH 
N°. 000191 del 22 de septiembre de 2017 por la cual se adopta el Manual Operativo 
Presupuestal. 
 
La Dirección Distrital de Presupuesto aprueba parcialmente la presente operación, ya que el 
convenio suscrito entre la ERU – IDIPRON No. 007-2019 venció el 5 de abril de 2020. 
 
Los recursos objeto del presente concepto provienen del Convenio Interadministrativo que se 
relaciona a continuación: 

 

 
1   Decreto 816 del 26 de diciembre de 2019 “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 

Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020 y se 
dictan otras disposiciones”, en cumplimiento del Decreto 744 del 6 de diciembre de 2019, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C. 
 

CONVENIO/ CONTRATO OBJETO
FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN

FECHA DE 

INICIACIÓN
PLAZO VALOR 

VALOR POR 

AJUSTAR

9.234.924.686

$5,524,361,500 - SDA

$1.859.942.200 - FDL

$1.850.620.986 - IDIPRON

239.334.040
1295/2019-SDA-

FDLSC

Aunar esfuerzos Técnicos,

administrativos y financieros

tendientes a la realización de

actividades de restauración,

rehabilitación o recuperación

ecológica y mantenimiento a

procesos de restauración

llevados a cabo en la estructura

ecológica principal y otras

áreas del Distrito Capital.

26-jun-19 10-jul-19 11 meses
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El Tesorero de IDIPRON expidió el 12 de febrero de 2020 certificación, en la que informa que 
los recursos del presente convenio por la suma de $239.334.040 se encuentran disponibles en 
las cuentas bancarias del Instituto. 
 
La Secretaría Distrital de Planeación emitió el concepto favorable, mediante oficio No.  2-2020-
12008 del 9 de marzo de 2020 por $268.545.869. 
 

Este ajuste afecta el presupuesto de Ingresos y el de Gastos para la vigencia 2020, así: 
 

INGRESOS 

Código presupuestal Concepto Valor $ 

2 INGRESOS 239.334.040 

2-4 RECURSOS DE CAPITAL 239.334.040 

 

GASTOS 

Código presupuestal Concepto Valor $ 

3 GASTOS 239.334.040 

3-3 INVERSIÓN 239.334.040 

3-3-1 DIRECTA 239.334.040 

 
 
La Directora Distrital de Presupuesto aprueba la presente operación, en el entendido que el 
IDIPRON efectuó los estudios técnicos, legales y financieros y está supeditado a que su 
ejecución se realice bajo la normatividad vigente. De igual forma y en concordancia con el 
artículo 28 del Decreto 662 de 2018 sobre Ajustes Presupuestales por Convenios entre 
Entidades “Los/as Jefes/as de los Órganos responderán por la legalidad de los actos en 
mención”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA CECILIA GARCIA BUITRAGO 
Directora Distrital de Presupuesto 
mgarciab@shd.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado  por: José Humberto Ruiz L.   

Revisado  por: Omar Aldemar Pedraza R.   

Proyectado por: Ana Esmeralda Rodriguez T.   
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